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EL CONTRATO

FORMACIÓN DEL 
CONTRATO

Las fases de 
formación del 

contrato

LA AUTONOMIA 
PRIVADA

ES

La autonomía de 
la voluntad es un 
principio básico 

del Derecho 
contractual.

El valor de este 
principio se aprecia en 

el hecho de 
considerarse como 

una manifestación de 
la libertad del 

individuo, cuyo 
reconocimiento por la 

ley positiva se 
impone, el cual se  68 

traduce en la 
posibilidad que tienen 

las personas de 
regular libremente sus 
intereses, ejercitar los 
derechos subjetivos 
de los cuales son 

titulares y concertar 
negocios jurídicos

La formación del contrato 
es para el CC un asunto 

entre particulares que son 
iguales ante la ley y que, 
por consiguiente, deben 

procurar la satisfacción de 
sus intereses de forma 

personal e individual, sin 
reclamar la intervención 
arbitral de ente alguno.

La oferta contractual

La aceptación 

 Para el Código el 
paradigma formativo del 

contrato viene dado por el 
contrato personalizado, en 
el que ambas partes, tras 

las correspondientes 
negociaciones iniciales o 
tratos preliminares, en su 
caso, llegan a concordar 
sobre la celebración del 

contrato

declaración de voluntad 
por naturaleza recepticia, 

esto es, que debe ser 
dirigida precisamente al 

oferente y ser plenamente 
concordante con la oferta

 Dada la concurrencia del 
consentimiento de ambas 
partes, debe considerarse 

perfecto el contrato desde el 
mismo momento en que el 

aceptante emite su 
declaración de voluntad.

Teoría de la emisión.

 Bastaría con que el 
aceptante remitiese al 
oferente la declaración 

de voluntad para quedar 
vinculado 

contractualmente.

Teoría de la expedición o remisión.
 exige que la aceptación 

llegue al círculo propio de 
actividad del oferente, 

aunque la recepción no 
suponga efectivo 

conocimiento de la 
aceptación por parte de 

éste.

 teoría de la recepción

Los tratos preliminares 

no suponen la fijación 
definitiva de una oferta 

contractual, sino la 
realización de actos 
preparatorios de un 

(eventual o hipotético) 
contrato que a, la postre, 

puede llegar a celebrarse o 
no

El precontrato o promesa de contrato

precontrato es referida 
doctrinalmente a los acuerdos 
contractuales cuyo contenido 

radica precisamente en la 
celebración de un contrato de 

futuro. De ahí la 
denominación alternativa de 

promesa de contrato: las 
partes se obligan a celebrar 

un futuro contrato, ora 
mediante la prestación del 

nuevo consentimiento 
respecto de éste

El contrato de opción

 se caracteriza por incorporar 
una promesa unilateral, en 

cuya virtud el optante tiene la 
facultad de realizar un 

determinado acto jurídico  

  Los contratos normados o contratos tipo

 Se habla de contrato 
normado cuando el conjunto 
de derechos y obligaciones 

de las partes (el contenido del 
contrato) se encuentra legal o 

reglamentariamente 
determinado por los poderes 

públicos.
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